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GOBIERNOI GIONAL DEL DEPARTAME

"AÑO DE A ECUPERACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOMÍA PERUANA';

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL
OBIERNO REGIONAL TUMBES-GR

Tumbá*

VISTO:
22 AGO2025

ca

00/4

EI Decrqto Supremo NO 174-2025-EF, qué"dispone financiar el costo diferencial!
de la remuneración íntegra friénsualde los profesores que ascendieron de escala magisterial como
resultado de los Concursos Pbblicospara el Ascenso de Escala de Educación Básica y Técnico
Productiva, correspondiente?al año2024, y Autoriza una,Transferenciade Partidas en el Presupuesto
del Sector Público para elA10Piscal 2025 a favor de los gobiernos regionales; publicado en elDiario
Oficial "EI Peruano", con fechp 22 de agosto de 2025; y;

CONSI#ERANDO:
Que,me€lidnteLey NO 32185, publicáda el 1 1 de dici'embre del 2024 en el Diario

Oficial EI Peruano, se ha apF0badoel Presupuesto del Séctor Público correspondiente al Año Fiscal'
2025;

Que, el outfieral1.1 de la citada norma, aprueban el Presupuesto Anual de Gastos
del Sector Público y los recurs s que 10 financian, cuyo detalle se especifica en los Anexos a que seÀbículo10, respectivamente asignándole al Pliego 461 GOBIERNOrefiere el numeral 1.2 del a

REGIONAL DEL DEPARÍrÀMENTODE TUMBES un Presupuesto Institucional des Apertura'
(PIA) ascendente a la su a Ide 740'004,459.00 (SETECIENTOS CUARENTA MILLONES
CUATRO MIL CUATR CIENTOS CINCUENTA NUEVE Y 00/100 SOLES); por toda
Fuente de Financiamiento, e ismo que es aprobado Regional NO 000014-'
2025/GOBIERNO TUMBEStGR, de fecha 03 de enero de 2025, nivel de Pliego,
Unidad Ejecutora, Categorí Presupuestal, Programa Presupuestal, Producto/Proyecto, Actividades,
Categoría de Gasto, Genéri a qel Gasto y Fuentes de Fin"ancigmiento;

Que, la sblicitudes de modificaciõnes presupuestales se sustentan. según 10
dispuesto en el Decreto egislativo NO 1440, Decréto Legislativo del. Sistema NaOional de
Presupuesto Público, Artícu o T/

0 sobre el Titular de la Entidad, numeral 7.1, EI Titular de la Entidad
es responsable en materia p esupuestaria, y de manera solidaria, según sea el caso, con el Consejo
Regional, numeral 7.3, E iitular de la Entidad es, responsable de: 1) Efectuar la gestión
presupuestaria en las fase cieprogramación multianual, formulación, aprobación, ejecución y
evaluación, y el control del de conformidad con eI presente Decreto Legislativo, las' Leyes de
Presupuesto del Sector Públicp y las disposiciones que emita la Dirección General de Presupuesto
Público, en elmarco de los brilhcipios de legalidad y presunción de veracidad. 2) Conducir la gestión
presupuestaria hacia el logr delas metas de productos yresultados priorizados establecidos en las
Leyes Anuales de Presupu stp del Sector Público, 3) Determinar las prioridades de. gasto de la
Entidad en el marco de sus bbjetivosestratégicos institucionales que conforman su Plan EStratégico
Institucional (PEI), y sujetáhdJsea la normatividad vigente;

Que, el drtípulo 460 numeral 46.1 inciso 2) del Decreto Legislativo 1440, Decreto,
Legislativo del Sistema Na i01hal de Presupuesto Público, indica que, las Transferencias de Partidas
constituyen traslados de cré presupuestarios entre pliegos;

Que, a tr vésdel Decreto Supremo 174-2025-EF, Resuelve en su Artículo 10,
Numeral 1,1, Autorizar un Transferencia,de Partidasen el Presupuesto del Sector Público para el
Año Fiscal 2025, hasta suma de S/ 94'343,721.00 (NOVENTA Y CUATROMILLONES
TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL SETECIENTOS VEINTIÚN Y 00/100 SOLES), por
la fuente de financiamiento RdcursosOrdinarios, a favor: de los gobiernos regionales, pará financiar
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el costo diferencial de la remuperacióníntegramensual de los profesores que ascendieron de escala
magisterial como resultadoHeos Concursos Públicospara el Ascenso de Escala de Educación Básica

y Técnico Productiva, corqes ondientes al año 2024, en el marco de '10 establecido en la Ley NO
29944, Ley de Reforma Magi terial, conforme a 10 dispuesto en el literal a) del numeral 89.1 del
artículo 89 de la Ley NO 32 83, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025, con
cargo a los recursos del p es puesto institucional del Ministerio de Educación; distribuido a las
Unidades Ejecutoras, Unid d jecutora 301 Educación Ugel Tumbes,por un monto de é/ 680,165.00
(SEISCIENTOS OCHEN A MIL CIENTO SESENTA Y CINCO Y 00/100 SOLES), Unidad
Ejecutora 302 Educación {Jg&lContralmirante Villar — Zorritos, por un de S/ 109,481.00
(CIENTO NUEVE MIL CUATROCIENTOSOCHENTA Y UNO Y 00/100 SOLES), Unidad
Ejecutora 303.Educación Ugel Zarumilla, por un monto de S/ 309,801 .OO (TRESCIENTOS NUEVE
MIL OCHOCIENTOS UNb 00/100 SOLES); cuya transferencia total asciende a S/ 1'099,447.00
(UN MILLÓN NOVENiA NUEVE MIL CUATROCIENTOS.CUARENTA Y SIETE Y
00/100 SOLES), con cargo a 141Fuente de Financiamientó 1 Recursos Ordinarios, Rubro 00 Recursos
Ordinarios;

Que, el art'culo 30 del Decreto Supremo NO 174-2025-EF especifica que, los
recursos de la Transferencia e Partidas a que se refiere el numeral 1.1 del artículo 1 del Decreto
Supremo en mención no p edénser destinados, bajo responsabilidad, a fines distintos para•los cuales

son transferidos;
Que, d a uerdo con 10 establecido en el Decreto Legislativo 1440, Decretó

Legislativo del Sistema Nabioal de Presupuesto Público, Artículo 20, de los Principios, numeral 2.25
precisa; el principio de legálid dy el de presunción de veracidad son aplicables al Sistema Nacional
de Presupuesto Público. In ic ndo además que el preéente acto resolutivo, no convalidá ningún act02
acciones o gastos que no e iñan a 10 expuesto en los párrafos precedentes, o a la normatividad
vigente;

Que, es an o aprobado por la Sub Gerencia de Presupuesto y contando con los
vistos de la Gerencia Reéioóalde Planeamient05 Presupuesto y Acondicionamiento Territorial,
Gerencia General Regional, Oficina Regional de Asesoría Jurídica y Secretaría General Regional del
Pliego 461: GOBIERNO REGIONALDEL DEPARTAMENTODE TUMBES;

De, eo foÀnidadcon el Decreto *Legislativo NO 1440; Decreto Legislativo del
Sistema Nacional de PresuduestoPúblico; la Directiva NO 0001-2024-EF/50.01 denominada
"Directiva para la Ejecuci n resupuestaria", aprobada: por Resolución Directoral NO 0009-2024-
EF/50.01.

S RESUELVE:
ARTÍCU 0 10: Desagregación de Recursos
Apruébesei la desagregación de los recursos aprobados mediante el Decreto

Supremo NO 174-2025-EI\,q e en su Artículo 10, Numeral 1.1, autoriza una Transferencia de
Partidas, modificación présu uestal Tipo 1, por la suma de S/ 1'099,447.00 (UN MILLÓN
NOVENTA y NUEVE 1 CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE Y 00/100 SOLES),
con cargo a la Fuente de F naociamiento1 RecursosaOrdinarios, Rubro 00 Recursos Ordinarios, de
acuerdo al siguiente detalle:

EGRESOS
SECCION SEGUNDt:
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PLIEGO:

UNIDAD EJECUTO
FTE. DE FTO. :
RUBRO:
CATEGORIA
PRESUPUESTAL:
PROGRAMA:

PRODUCTO:

ACTIVIDAD:

PROGRAMA:

PRODUCTO:
ACTIVIDAD:

CATEGORIA
PRESUPUESTAL:
PROGRAMA:

PRODUCTO:
ACTIVIDAD:

G.G.G:
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461 GOBIERNO REGIONAL DEL
DEPARTAMENTO DE TUMBES
301 EDUCACIÓN UGEL TUMBES
1 RECURSOSORDINARIOS
OO RECURSOSORDINARIOS
01 PROGRAMAS PRESUPUESTALES
CON ENFOQUE A RESULTADOS
0090 LOGROS DEAPRENDIZAJE DE
ESTUDIANTES DE LA EDUCACION
BASICA REGULAR
3000385 Instituciones Educativas con
Condiciones para el .Cumplimiento
De horas lectivas normadas

5005628 Contratación oportuna y pago del
Personal docente y promotoras de las
Instituciones educativas de educación
Básica regular

2.1 PefSonal y Obligaciones
Sociales

0106 INCLUSIONDE NIÑOS, MÑAS Y
JOVENES CON DISCAPACIDADEN LA
EDUCACION BÁSICA Y TECNICO
PRODUCTIVA
3000790 Personal cónfratado oportunamente

5005877 Contratación oportuna y pago de
Personal en instituciones educativas inclusivas,
Centros de educación básica especial y
Centros de recursos

2.1 Personal y Obligaciones
Sociales

03 ASIGNACIONps PRESUPUESTARIAS
QUE NO RESULTAN EN PRODUCTOS
9002 ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS
QUE NO RESULTAN EN PRODUÇTOS
3999999 Sin Producto

5000661 Desarrollo de la educación
Laboral y técnica

2.1 Personal y Obligaciones
Sociales

614,362.oo

30,281.00

11,646.oo
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5000681 Desarrollo del ciclo avanzado de
La Educación básica alternativa
2.1 Personal y Obligaciones
Sociales

TORA 301 EDUCAé1ÕN
UGEL TUMBES

23,876.00

680,165.00
O&LRNB

4,10

aldog,

ACTIVIDAD:

G.G.G:

TOTAL UNIDAD EJEC

UNIDAD EJECUTORA:

FTE. DE FTO. :

RUBRO:
CATEGORIA
PRESUPUESTAL:
PROGRAMA:

PRODUCTO:

ACTIVIDAD:

PROGRAMA:

PRODUCTO:
ACTIVIDAD:

30iEDUCACIÓN UGEL CONTRALMIRANTE
VILLAR - ZORRITOS
1 RECURSOSORDINARIOS
00 RECURSOSORDINARIOS
01 PROGRAMÁS PRESUPUESTALES
CON ENFOQUE A RESULTADOS
0090 LOGROS DEAPRENDIZAJE DE
ESTUDIANTES DE LA EDUCACION
BASICA REGULAR
3000385 Instituciones Educativas con
Condiciones para el Cumplimiento
De horas lectivas: normadas

5005628 Contratación oportuna y pago del
Personal docente.y promotoras de las
Instituciones educativas de educación
Básica regular

2.1 Personal y Obligaciones
Sociales

0106 INCLUSIONDE NIÑOS, NIÑAS Y
JOVENES CON DISCAPACIDADEN LA
EDUCACION BÁSICA Y TECNICO
PRODUCTIVA*
3000790 Personal cóntratado oportunamente

5005877 Contratación oportuna y pago de
Personal en instituciones educativas inclusivas,
Centros de educación básica especial y
Centros de recursos
2.1 Personal y Obligaciones
Sociales

TOTALUNIDAD EJEC TORA 302 EDUCACIÓN UGEL
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3,494.oo

4



GOBIERN

uelUflglllüll
GIONAL DEL

"AÑO DE LA RECUPERACIÓN Y CONSOLIDACIÓNDE LA ECONOMÍA PERUANA')

RESO UICIÓN EJECUTIVA REGIONAL
1\€00492 -202 / OBIERNO REGIONAL TUMBES-GR

Tum esl, 22 2025
CONTRALMIRANTEVILLAR - ZORRITOS

4,

UNIDAD EJECUTORA:
FTE. DE FTO. :

RUBRO:
CATEGORIA
PRESUPUESTAL:
PROGRAMA:

PRODUCTO:

ACTIVIDAD:

PROGRAMA:

PRODUCkro:
ACTIVIDAD:

CATEGORIA
PRESUPUESTAL:
PROGRAMA:
PRODUCTO:
ACTIVIDAD:
G.G.G:

CATEGORIA
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303 EDUCACIÓN UGEL ZARUMILLA
1 RECURSOSORDINARIOS
OO RECURSOSORDINARIOS
01 PROGRAMAS PRESUPUESTALES
CON ENFOQUE A RESULTADOS
0090 LOGROS DE APRENDIZAJE DE
ESTUDIANTES DE LA EDUCACION
BASICA REGULAR
3000385 Instituciones Educativas con
Condiciones para el Cumplimiento
De horas lectivas normadas

5005628 Contratación oportuna y pago del
Personal docentey promotoras de las
Instituciones educativas de educación
Básica regular
2.1 Personal y Obligaciones
Sociales

0106 INCLUSIONDE NIÑOS, NIÑAS Y
JOVENES CON DISCAPACIDADEN LA
EDUCACION BÁSICA Y TECNICO
PRODUCTIVA
3000790 Personal contratado oportunamente
5005877 Contratación oportuna y pago de

Personal en instituciones educativas inclusivas,
Centros de educación básica especial y
Centros de recursos

2.1 Personal y Obligaciones
Sociales

02 ACCIONES CENTRALES

9001 ACCIONES CENTRALES
3999999 Sin Producto

5000003 Gestión: Administrativa
2.1 Personal y Obligaciones
Sociales

03 ASIGNACIONES •PRESUPUESTARIAS

109,481.oo

27É,355.oo

3,49400

9,317.00
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PRESUPUESTAL:
PROGRAMA:

PRODUCTO:
ACTIVIDAD:

22 AGO 2025
QUE NO RESULTAN EN PRODUCTOS
9002 ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS
QUE NO RESULTAN EN PRODUCTOS
3999999 Sin Producto

5000661 Desarrollo de la educación
Laboral y técnic&

2.1 Personal y Obligaciones
Sociales

TOTAL UNIDAD EJ C TORA 303 EDUCACIÓN UGEL
ZARUMILLA

TOTAL PLIEGO 46 GOBIERNO REGIONAL TUMBES

18,635.oo

309,801000

1'099,447.00

é'
ARTÍ U 0 20: Notas Para Modificación 'Presupuestaria
La Ge en ia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento

Territorial instruye a las ni ades Ejecutoras, Unidad Ejecutora 301 Educación UGEL: Tumbes,
Unidad Ejecutora 302 Edu ac ónUGEL Contralmirante Villar — Zorritos, y Unidad Ejecútora 303
Educación UGEL Zarumil a, para que elaboren las correspondientes "Notas para Modificación
Presupuestaria" que se requier n como consecuencia de 10 dispuesto en la presente norma.

ARTÍCULO 30: Responsabilidades
La present resolución 'ho convalid&los actos y acciones que realice la Unidad

Ejecutora con inobservanc a e las formalidades y legalidad correspondiente y no les exime de
responsabilidad sobre la i o ecta utilización de los recursos. Así mismo disponer su difusión y
publicación a través del Pok•talElectrónico Institucional; sitio Web, do acuerdo al artículo 50 de la
Ley NO 29091.

ARTÍ U 0 40: Remisión

COPIA de la presente Resolución se presenta, dentro de los cinco (5) días de.
aprobada a la Comisión de r4upuestodel Congreso de la República, a la Contraloría General de la
República, a la Dirección en#alde Presupuesto Público, así como a las instancias del Pliego 461:
Gobierno Regional del epffrtamentode Tumbes; Gobernación Regional, Gerencia General
Regional, Oficina Regional de Asesoría Jurídica, Secretaría General Regional, Gerencia Regional de
Planeamiento, Presupuesto y AcondicionamientoTerritorial, Sub Gerencia de Presupuesto, Oficina
Regional de Administració , Oficinade Contabilidad, Oficina de Tesorería, asícomo alas Unidades
Ejecutoras, Unidad Ejecut ra 301 Educación UGEL Tumbes, Unidad Ejecutora 302 Educación
UGEL Coñtralmirante Vill r — Zorritos, Unidad •ecutora 30 Educación UGEL Zarumilla.

R gt ts € Archívese;
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